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				RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2012, de la Presidencia de las Juntas Generales de Gipuzkoa, por la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto Foral-Norma 2/2012, de 8 de mayo, por el que se introducen modificaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco.

				De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento, las Juntas Generales de Gipuzkoa, en su sesión del día de hoy, han acordado convalidar el Decreto Foral-Norma 2/2012, de 8 de mayo, por el que se introducen modificaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa n.º 90, de 14 de mayo de 2012.

				Se ordena la publicación para general conocimiento.

				Donostia-San Sebastián, a 6 de junio de 2012.

				La Presidenta de las Juntas Generales de Gipuzkoa,

				LOHITZUNE CHAROLA GURRUCHAGA.
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